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Desarrollar y actualizar las capacidades profesionales de los trabaja-
dores y empresarios del sector Agrario, con el fin de contribuir a la deter-
minación de las cualificaciones y competencias profesionales específicas 
del sector, como base para la identificación de la formación, orientación e 
inserción profesional más adecuadas a las necesidades individuales y 
colectivas de los trabajadores y empresas.

La mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo así como 
la capacitación destinada a incorporar formas de producción respetuosas 
con el medio ambiente.

 Reducción constante y significativa de la siniestralidad laboral y el 
acercamiento a los valores medios de la Unión Europea, tanto en lo que 
se refiere a los accidentes de trabajo, como a las enfermedades profesio-
nales.

La mejora continua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo.

Fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implantación de 
los empresarios y trabajadores en la mejora de la seguridad y salud en el 
trabajo con la aplicación de cuantas iniciativas tengan a bien ejecutar en 
beneficio de este Acuerdo.

2. Las organizaciones firmantes de este Acuerdo instrumentarán un 
sistema capaz de lograr un tratamiento global, coordinado y flexible de las 
políticas activas de empleo que oriente las acciones formativas hacia las 
necesidades de cualificación que requieren los procesos productivos y el 
mercado de trabajo del sector, promoviendo dicha formación y cualifica-
ción profesional entre los diversos colectivos, empresas y organizaciones 
sindicales y empresariales.

3. Las organizaciones firmantes de este acuerdo se comprometen de 
buena fe a estudiar y en su caso promover las bases de un convenio marco 
de carácter estatal dirigido al sector en el plazo más breve que sea posible, 
y en cualquier caso, mantener una primera toma de contacto al efecto antes 
de finalizar el primer trimestre del año 2008.

Artículo 6. Recursos y medios.

Las organizaciones firmantes de este Acuerdo, con el fin de alcanzar los 
objetivos señalados en el artículo anterior, recabarán el concurso y los 
medios financieros necesarios de las Administraciones Públicas competen-
tes.

Artículo 7. Colaboración y desarrollo.

Las organizaciones que firman este Acuerdo asumen directamente los 
compromisos y las obligaciones que se derivan del mismo y se comprome-
ten a establecer los procedimientos y competencias necesarios para que 
sus organizaciones miembros colaboren en el desarrollo de la gestión de las 
acciones de formación y cualificación profesional, así como las de preven-
ción de riesgos laborales.

Igualmente y de forma conjunta, se promoverán cuantas iniciativas se 
consideren de interés para desarrollar los objetivos de este Acuerdo.

Artículo 8. Comisión Paritaria.

Para la gestión, desarrollo e interpretación de este Acuerdo se consti-
tuye una Comisión Paritaria Sectorial. Esta compuesta por doce miembros, 
seis por la parte empresarial y seis por la parte sindical, cuyo funciona-
miento se regulará por un Reglamento de funcionamiento interno en el 
primer trimestre de 2008.

Asimismo se podrán constituir los órganos específicos que las partes 
consideren oportunos para el cumplimiento y eficacia de los objetivos del 
presente acuerdo.

Artículo 9. Órgano específico para la aplicación de la Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el trabajo (2007-2012).

Se crea un órgano específico con la misma composición de la Comisión 
paritaria al objeto de abordar cuantos programas o iniciativas surjan al 
amparo de la Estrategia citada y que abarque empresas de cualquier 
número de trabajadores.

Artículo 10. Registro, Inscripción y Publicación del Acuerdo.

La partes facultan solidariamente a la Federación Agroalimentaria de 
CC.OO en la persona de Jesús Villar Rodríguez, con DNI 13.735.680-B en 
representación de las organizaciones firmantes para registrar e inscribir el 
presente acuerdo en el Ministerio de Trabajo a fin de que este ordene su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Y en prueba de conformidad, firman en Madrid a 17 de diciembre 
de 2007.–Cecilia Sanz Fernández, Federación Agroalimentaria CC.OO.–
Jesús García Zamora, Federación Agroalimentaria de UGT.–Pedro 
Barato Triguero, ASAJA.–Miguel López Sierra, COAG.–Lorenzo Ramos 
Silva, UPA. 

 1890 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se corrige error en la de 12 
de septiembre de 2006, por la que se dispone la inscrip-
ción en el Registro y publicación del Acuerdo estatal del 
sector del metal.

Advertido error en el texto del Acuerdo estatal del sector del metal, 
registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo 
de 12 de septiembre de 2006 en el BOE n.º 237, de 4 de octubre de 2006.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado 
error:

En la página 34587, artículo 2 Ámbito funcional, entre el tercer y 
cuarto párrafo hay que añadir el siguiente: «Quedarán fuera del ámbito 
del Acuerdo, además de las específicamente excluidas en su texto, las 
empresas dedicadas a la venta de artículos en proceso exclusivo de 
comercialización».

Madrid, 22 de enero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1891 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del equipo genera-
dor de rayos X, marca Smiths Heimann GmbH, modelo 
HI-SCAN 8585.

Visto el expediente incoado, con fecha 8 de junio de 2007, a instancia 
de don Rafael Serrano de Dios, en representación de TECOSA, con domi-
cilio social en Ronda de Europa, n.º 5, Tres Cantos (Madrid), por el que 
solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del equipo generador 
de rayos X, marca Smiths Heimann GmbH, modelo HI-SCAN 8585.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X, de la marca SMITHS HEIMANN GmbH, modelo HI-SCAN 8585, 
que incorpora un generador de rayos X de 160 kV y 1 mA, de tensión e 
intensidad máximas, respectiva mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
bultos.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el 
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
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la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua-
ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguri-
dad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión semestral y 
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un 
cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su 
seguridad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X265.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comu-
nica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar desde 
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conve-
niente a su derecho.

Madrid, 16 de enero de 2008.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 1892 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del equipo genera-
dor de rayos X, marca Smiths Heimann GmbH, modelo 
HI-SCAN 10080 EDX-2is.

Visto el expediente incoado, con fecha 5 de diciembre de 2006, a ins-
tancia de don Rafael Serrano de Dios, en representación de TECOSA, con 
domicilio social en Ronda de Europa, n.º 5, Tres Cantos (Madrid), por el 
que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del equipo genera-

dor de rayos X, marca Smiths Heimann GmbH, modelo HI-SCAN 10080 
EDX-2is;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (BOE dl 31 de diciembre 1999), y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (BOE de 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X, de la marca Smiths Heimann GmbH, modelo HI-SCAN 10080 
EDX-2is, que cuenta con dos generadores que alimentan cada uno a un 
tubo de de rayos X de 150 kV y 5 mA, de tensión e intensidad máximas, 
respectiva mente.

2.º El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
bultos.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el 
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi-
cas técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información 
sobre los riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendacio-
nes básicas de protección radiológica a tener en cuenta en su utiliza-
ción y las actua ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus 
sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.


